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I. Antecedentes 

1. Se hace referencia a: (i) el Informe Pericial en Derecho Mexicano emitido por el abajo firmante 
el 8 de junio de 2022 (el “Primer Informe Pericial”), por el cual una serie de opiniones en 
relación con diversas cuestiones jurídicas derivadas de la legislación mexicana en relación con 
el caso presentado por los Demandantes contra los Estados Unidos Mexicanos (“UMS” o 
“México”). Todos los términos en mayúscula utilizados, y no definidos de otra manera en 
este documento, tendrán el significado atribuido a dichos términos en el Primer Informe 
Pericial. 

2. Las calificaciones y declaraciones de independencia establecidas en el Primer Informe Pericial 
siguen siendo aplicables y se considerarán igualmente en la presentación de este Segundo 
Informe Pericial (como tal está definido a continuación). 

3. Todas las fuentes y disposiciones legales establecidas en el Primer Informe Pericial siguen 
siendo aplicables y serán igualmente consideradas en la elaboración de este informe (el 
“Segundo Informe Pericial”). Nada de lo dicho en el Informe Pericial emitido por el Sr. 
Jorge Asali Harfuch cambia nuestra opinión. 

II. Alcance de la Asignación 

4. Con base en el contenido, alcance y calificaciones establecidos en el Primer Informe Pericial, 
Holland & Knight (Dallas, TX, U.S.A.), abogado de los Demandantes, nos ha solicitado (i) 
proporcionar comentarios generales sobre el Informe Pericial emitido por el Sr. Jorge Asali 
Harfuch (“Sr. Asali”), de fecha 2 de diciembre de 2022 (el “Informe Asali”); ii) se refieran a 
los puntos de desacuerdo o argumentos infundados, previstos en el Informe Asali; y iii) emitir 
nuestras conclusiones al respecto. 

III. Obra de Referencia 

5. Además del Informe Asali, se consultó y estudió a varias autoridades legales en la materia, 
precedentes judiciales (incluida la jurisprudencia), precedentes, estudios y diversos documentos 
y libros escritos por autoridades sobre derecho mexicano, para respaldar los argumentos y 
declaraciones proporcionados. 

IV. Resumen de los Dictámenes 

6. Habiendo examinado el informe del Sr. Asali, nuestra opinión sobre esta cuestión se mantiene 
en cuanto al hecho de que no se administró ni se otorgó justicia de manera pronta, completa 
e imparcial a los Demandantes, ya que los procedimientos civiles y administrativos se vieron 
afectados por varias violaciones esenciales en el proceso, incluidas las siguientes: 

i. Emisión de decisiones y sentencias irregulares sobre jurisdicción; 
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ii. Emisión de decisiones y/o admisión de solicitudes de Pemex en contradicción con el 
principio de cosa juzgada en violación de los derechos constitucionales de las 
Demandantes; 

iii. Actos indebidos de jueces por, supuestamente, proporcionar a Pemex información 
sobre la sentencia sobre el fondo que emitirá la Corte; 

iv. Emisión de decisiones en violación del principio de exhaustividad y el deber de 
motivar1 en violación de los derechos constitucionales de los Demandantes, 
particularmente con respecto al hecho de que el Tribunal Administrativo en AP-821 
no considerar la Cláusula 15.1 (r) del Acuerdo 821 que otorgó el derecho de Pemex a 
terminar anticipadamente el acuerdo debido a la falta de cumplimiento de 15 órdenes 
de trabajo; 

v. Emisión de decisiones y sentencias incoherentes; y 

vi. Duración irregular y excesiva de los procesos iniciados por las Demandantes contra 
Pemex (es decir, CP-803, CP-804, CP-821, AP-804 y AP-821 ). 

7. La evidencia continúa demostrando que durante más de seis años los esfuerzos de los 
Demandantes para obtener su día en la corte fueron inútiles, ya que estos esfuerzos fueron 
obstruidos, descarrilados o saboteados. 

V. Naturaleza jurídica, Ley Aplicable y Jurisdicción 

8. La doctrina mexicana se refiere a los contratos administrativos como aquellos “celebrados por 
la administración pública con partes privadas, con el propósito directo de satisfacer un interés 
general y cuya ejecución se rige por el derecho público”2. 

9. El Sr. Asali afirma erróneamente que la naturaleza administrativa de un contrato implica que 
cualquier controversia que surja del mismo debe resolverse ante un Tribunal Administrativo3. 

10. Esta afirmación es inexacta. En el momento en que las Demandantes iniciaron el proceso civil, 
la competencia de los tribunales para resolver las controversias derivadas de los contratos 
administrativos no estaba sujeta a la naturaleza del acuerdo, sino más bien a la naturaleza de las 
demandas4. 

 
1 En este caso particular, el deber de motivación responde al deber del Tribunal Administrativo de expresar las 

razones por las cuales se dictó la sentencia sin tener en cuenta las disposiciones de la cláusula 15. l (r) del Acuerdo 
821. 

2 Sentencia de Amparo CP-803 [RZ- 008], p. 12. 
3 Informe Asali , § 26 
4 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 195007, instancia: Pleno, Novena Epoca, Materias(s): Com Lin, Tesis: 

P./J. 83/98, Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6n y su Gaceta. Tomo VIII, Diciembre de 1998, pagina 28, Tipo: 
Jurisprudencia. COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA 
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11. Los tribunales administrativos tenían jurisdicción para conocer de las controversias 
relacionadas con las resoluciones administrativas definitivas y los actos administrativos, pero 
no existía una ley expresa ni un precedente jurídico vinculante y, por lo tanto, no había certeza 
sobre qué tribunal tenía jurisdicción para resolver las controversias derivadas del 
incumplimiento de esos contratos. 

12. Además, los precedentes judiciales emitidos por los tribunales mexicanos a este respecto 
habían decidido la cuestión de diferentes maneras. Los Tribunales Mexicanos no habían 
emitido una interpretación uniforme5. 

 
NATURALEZA DE LA ACCJON Y NO LA RELACION JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE LAS 
PARTES. En el sistema jurídico mexicano, por regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia 
se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales 
agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda conocer de los asuntos relacionados 
con su especialidad. Si tal situación da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclusivamente a la 
naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de 
los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último 
dato, pues es obvio que el actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en todo caso, se debe prescindir del estudio de la relación jurídica 
sustancial que vincule al actor y al demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que corresponde 
decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo 
uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este modo de 
resolver el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo 
que en derecho proceda. [RZ- 059] 

5 Registro digital: 2013634, Instancia: Plenos de Circuito, Decima Epoca, Materias: Civil, Tesis: PC.J.C. J/43 C (l0a.), Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federaci6n. Libro 39, Febrero de 2017, Tomo II, página 987,Tipo: Jurisprudencia. 
CONTRATOS DE ADQUISICION, DE PRESTACION DE SERVICIOS O DE OBRA PUBLICA, 
CELEBRADOS ENTRE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y UN PARTICULAR. 
CUANDO ESTE ULTIMO RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE PAGO, 
CORRESPOND£ CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA UN CIVIL. Conforme el artículo 1, PÁRRAFO primero, de LA Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa abrogada, y su correlativo 1, párrafo segundo, de la Ley vigente, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, actualmente Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es un tribunal de lo contencioso administrativo 
(actualmente órgano jurisdiccional), dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, con la organización y atribuciones que la propia 
ley establece, cuya competencia material está prevista en el numeral 14 de aquel ordenamiento abrogado y su correlativo 3 del vigente, 
que lo facultan para conocer de juicios en los que se demande la nulidad de resoluciones definitivas, actos administrativos o 
procedimientos vinculados con las diversas materias comprendidas en las fracciones que contienen, entre las que destacan la VII del 
artículo 14 y la VIII del 3, tocantes a la interpretación y cumplimiento de contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y paraestatal y las empresas 
productivas del Estado, así como las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos federales cuando las leyes señalen expresamente 
la competencia del Tribunal. Sin embargo, cuando surge una controversia derivada del incumplimiento de una relación contractual 
que tiene como sustento obligaciones recíprocas que contrajeron las partes al celebrar un contrato bilateral de adquisición, de prestación 
de servicios o de obra pública, en un plano de igualdad, que debe dilucidarse a partir de esa premisa, es evidente que si la administración 
pública federal asume obligaciones recíprocas frente al particular, consistentes principalmente en el pago de los bienes adquiridos, 
servicios recibidos u obras ejecutadas, no está obligada en tanto ente público, sino en virtud de que el pago se pactó en un acuerdo de 
voluntades como contraprestación a su cargo, por lo que las partes se encuentran en un plano de coordinación. Por este motivo, si la 
entidad pública incurre en incumplimiento del contrato al negarse a realizar el pago a que está obligada, no puede considerarse un 
acto administrativo de carácter negativo, sino un mero incumplimiento contractual que cae dentro del ámbito del derecho civil, por lo 
cual no es el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, actualmente el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 
órgano que debe conocer del asunto, sino un Juez de Distrito en Materia Civil, con apoyo en el artículo 53, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. [RZ- 060] y Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2017484, 
Instancia: Plenos de Circuito, Decima Epoca, Materias: Administrativa, Civil, Tesis: PC. IC. J/69 C (!0a.), Fuente : Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 57, Agosto de 2018, Tomo II, pagina 1661,Tipo: Jurisprudencia. CONTRATOS 
DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS ENTRE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS 
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13. La jurisprudencia en la que se basa el Sr. Asali con respecto a la jurisdicción del Tribunal 
Administrativo no es de ninguna manera aplicable a los procedimientos civiles iniciados por 
los Demandantes en 2015, ya que estos precedentes judiciales se emitieron mucho después, 
durante los años 2018-2022.6 

14. En este sentido, las afirmaciones hechas en el Informe Asali7 con respecto a la jurisdicción de 
los Tribunales Administrativos son infundadas, ya que antes de 2022 no existía una 
jurisprudencia vinculante para afirmar que todas las controversias derivadas de los Acuerdos 
803, 804 y 821 (los “Acuerdos de Pemex”) deben haber sido resuelto por los Tribunales 
Administrativos.8 

15. Esta afirmación es confirmada por el Sr. Asali en el §I0I de su informe, que señala que al 
momento de iniciarse la CP-803, la Suprema Corte de Justicia de la Nación aún no había 
confirmado que todas las controversias derivadas de un contrato administrativo, es decir, falta 
de pago, deben ser resuelto por los tribunales administrativos, independientemente de la 
naturaleza o el tipo de acción reclamada. En este momento, existían criterios discrepantes 
aislados que aún no determine definitiva y obligatoriamente el tribunal competente. 

16. Por consiguiente, el Informe Asali es contradictorio en sí mismo. Por un lado, el Sr. Asali 
afirma que toda controversia derivada de los Acuerdos de Pemex debe haber sido resuelta por 
los Tribunales Administrativos9 pero, por otro lado, afirma que no existía un precedente 

 
DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. LA ACCIÓN DE RESCISIÓN O CUMPLIMIENTO 
DE ESOS CONTRATOS CORRESPONDE A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. El artículo 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, prevé que éste conocerá de los juicios promovidos contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos originados por fallos en licitaciones públicas y por la interpretación y cumplimiento de: contratos públicos, obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada 
y paraestatal, y las empresas productivas del Estado, así como las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos federales cuando 
las leyes señalen expresamente la competencia del Tribunal. Ahora bien, el texto legal analizado no distingue entre contratos celebrados 
por un ente de la administración pública federal y un particular y los celebrados entre entidades de la administración pública federal, 
para que en caso de controversia sobre su interpretación y cumplimiento se sometan a la potestad del Tribunal referido. Por tanto, en 
ambos casos la materia del juicio contencioso es la interpretación y el cumplimiento del contrato celebrado entre dependencias y entidades, 
entre dos (o más) entidades o entre dos (o más) dependencias, pues el precepto mencionado no excluye esa hipótesis. Entonces, si la 
acción ejercida por un organismo descentralizado tiene como propósito el pago derivado de un incumplimiento a un contrato de obra 
pública, que es de naturaleza administrativa, aunque en su suscripción participen dos entidades de la administración pública federal, 
la competencia para conocer de ese tipo de controversias corresponde, por afinidad, al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
sin que para ello deba atenderse a que la relación jurídica sustancial entre las partes surgió en un plano de coordinación o de igualdad 
al contratar y donde las obligaciones, derechos y prestaciones recíprocas no derivaron de un procedimiento previo de licitación, invitación 
o adjudicación directa, que son propios de la contratación con un particular, porque lo relevante es que el objeto del contrato es una 
obra pública para satisfacer una necesidad colectiva que corresponde a un interés público. Además, por mayor afinidad del contrato 
de obra pública con la materia administrativa, la acción de su rescisión o cumplimiento debe corresponder a la competencia del órgano 
jurisdiccional por razón de la materia y debe fincarse en el Tribunal indicado por razón de la naturaleza del contrato y de su facultad 
de conocer de juicios que versen sobre su interpretación y cumplimiento. [RZ- 061]. 

6 Véase JAH-0001, JAH-0007, JAH-0008, JAH-0009, JAH-0010 y JAH-0011. 
7 Informe Asali, §26-27 
8 Informe Asali, §28-29 
9 Informe Asali, §28-29 
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jurídico vinculante al respecto. a qué tribunal tenía jurisdicción para resolver las controversias 
derivadas de dichos acuerdos.10 

VI. Procedimientos Civiles y Administrativos 

A. Puntos de desacuerdo o argumentos no fundamentados, proporcionados en el Informe 
Asali sobre CP-803 

17. El Informe Asali §93, señala que la moción de Pemex para desestimar la demanda debido a la 
falta de jurisdicción fue debidamente admitida, ya que Pemex no había comparecido ante la 
11DC al momento en que se dictó la sentencia de competencia (Primera Sentencia de 
Apelación CP-803)11 y aportó nuevas pruebas y alegaciones al caso. 

18. Sin embargo, Pemex no proporcionó nuevas pruebas o argumentos como los mencionados 
por el Sr. Asali. Las alegaciones de Pemex sobre la naturaleza del Acuerdo 803 y la jurisdicción 
aplicable ya habían sido resueltas por la 4UC el 30 de diciembre de 2015, cuando dicho tribunal 
revocó la decisión del 11 DC de desestimar, considerando (i) que la jurisdicción del tribunal 
no estaba sujeta a la naturaleza de los contratos, sino más bien a la naturaleza de las 
reclamaciones de los Demandantes, y (ii) que la naturaleza de la demanda era civil y no 
administrativa.12 

19. Contrariamente a lo que afirma el Sr. Asali, el 11 DC no debería haber admitido la moción de 
desestimación de Pemex, ya que ya se había emitido una sentencia definitiva sobre la 
jurisdicción del tribunal . Dicha sentencia constituía cosa juzgada y, en consecuencia, el análisis 
de cuestiones que ya habían sido resueltas debería haber sido desestimado y considerado 
notoriamente malicioso o inválido.13 

20. Pemex aprovechó el hecho de que no había un precedente legal vinculante con respecto a la 
jurisdicción de la corte, como se explica en §V, para retrasar la emisión de una resolución 
sustantiva mediante la presentación de mociones que eran notoriamente maliciosas e 
infundadas. 

21. Estas mociones impidieron que el 11DC se pronunciara sobre el fondo, causando una demora 
en la administración de justicia en detrimento de los Demandantes. La moción de 
desestimación de Pemex retrasó la emisión de una decisión sobre el fondo en el CP-803 por 
casi dos años y medio.14 

 
10 Informe Asali, §101 
11 Primera Sentencia de Apelación CP-803 [RZ- 007] 
12 Primera Sentencia de Apelación CP-803 [RZ-007], p. 13 
13 Véase Primer Dictamen Pericial §140, 145-152. 
14 Véase Primer Dictamen Pericial §77. 
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B. Puntos de desacuerdo o argumentos no fundamentados, proporcionados en el Informe 
Asali sobre AP-804 

22. En el §115, el Sr. Asali afirma erróneamente que los Demandantes no presentaron el 
desistimiento de su demanda administrativa hasta el 3 de junio de 2022 y que dicha moción 
fue ratificada el 14 de junio de 2022. 

23. No obstante, los Demandantes solicitaron el desistimiento de su demanda administrativa el 18 
de marzo de 2021, como se menciona en el Primer Informe Pericial15. Esto significa que la 
intención de los Demandantes era mantener la AP-804 desde marzo de 2021. 

24. Parece que, entre otros, el Sr. Asali omitió revisar esta moción junto con la sentencia del 
tribunal administrativo de fecha 5 de abril de 202116 por la que el Tribunal Administrativo 
acusó recibo del retiro de los Demandantes. 

C. Puntos de desacuerdo o argumentos no fundamentados , proporcionados en el 
Informe Asali sobre AP-821 

25. Con respecto al amparo directo promovido contra la Sentencia AP-821 del Tribunal 
Administrativo, el Informe Asali alega que los Demandantes argumentaron que la terminación 
del Acuerdo 821 fue ilegal porque violó en su perjuicio ciertos artículos del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (“TLCAN”), que deberían ser aplicables como empresas 
extranjeras que realizaron inversiones en territorio mexicano.17 

26. Si la intención del Sr. Asali es implicar que los Demandantes afirmaron haber violado el 
TLCAN antes del 14CC, esto no es correcto. 

27. De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 1° de la Constitución18, los Tribunales 
Mexicanos deben interpretar y aplicar las normas de derechos humanos de conformidad con 
la Constitución y los tratados internacionales, favoreciendo en todo momento la más amplia 
protección de las personas. Entre estos tratados se encuentra el TLCAN. 

28. Según lo dispuesto en el artículo 1°·de la Constitución, los Demandantes argumentaron que 
el 14CC debería considerar que ciertas disposiciones del TLCAN crearon derechos humanos 
que deberían aplicarse a su favor al decidir sobre sus reclamos comerciales. No obstante, el 
14CC establece que el TLCAN no debe aplicarse, ya que no contiene derechos humanos19. 

29. Por otro lado, bajo el TLCAN, un inversionista podría presentar demandas de arbitraje de que 
el Estado receptor (directa o indirectamente) haya expropiado su inversión o no le haya 

 
15 Desistimiento AP-804 [RZ-062]. 
16 Resolución del Tribunal Administrativo AP-804 [RZ- 063). 
17 Informe Asali 133-134 
18 Constitución [RZ-001], artículo 1°. 
19 Sentencia de 30 de enero de 2020 [RZ-040], pp. 130 y 132. 



7 

otorgado al inversionista o su inversión ciertos estándares de trato, a saber: el nivel mínimo de 
trato (incluida la obligación del Estado de otorgar a las inversiones un trato justo y equitativo, 
que es la base más común para reclamaciones en virtud de tratados de inversión), trato nacional 
y trato de nación más favorecida20. 

30. En este sentido, las alegaciones formuladas por las Demandantes en su juicio de amparo con 
respecto a sus derechos humanos no serán consideradas como una reclamación bajo el 
TLCAN. Contrariamente a lo que el Sr. Asali trata de insinuar, las alegaciones presentadas por 
los Demandantes ante el l4CC no están relacionadas de ninguna manera con una violación del 
TLCAN. 

VII. Irregularidades de Autoridades Mexicanas 

A. Duración Irregular del Procedimiento 

31. El Sr. Asali afirma constantemente que no observó demoras que no pudieran explicarse 
razonablemente, ni decisiones de las autoridades que pudieran considerarse atípicas o erróneas. 
En este sentido, refiere que todos los procedimientos judiciales fueron debida y 
ordinariamente manejados por las autoridades mexicanas dada su complejidad.21 

32. No explicaremos aquí de nuevo en detalle las irregularidades que encontramos con respecto a 
la duración del procedimiento, que se expusieron detalladamente en el Primer Informe 
Pericial.22 Dichas explicaciones bastan para abordar los conceptos erróneos con respecto a 
estas irregularidades que figuran en el Informe Asali.23 

33. Sobre la base de un precedente judicial vinculante24, el Sr. Asali señala que los plazos 
establecidos por la ley para el proceso de una demanda no siempre corresponden a la realidad 
y que dichas demoras no constituyen una violación al debido proceso. No obstante y aunque 
la duración de los juicios depende de varios Demandantes, existe un plazo razonable que las 
autoridades deben cumplir. La violación a esta norma constituye una violación del debido 
proceso.25 

34. Contrariamente a lo que se afirma en el Informe Asali, las autoridades no resolvieron las 
controversias presentadas por los Demandantes en un plazo razonable teniendo en cuenta todos 
los Demandantes alegados. 

 
20 Véanse los artículos 1102 a 1117 del TLCAN. 

Disponible en http//www.sice.oas.org/trade/nafta_s/CAP11_1.asp#A1116 
21 Informe Asali, § § 135-144 
22 Véase el Primer Informe Pericial, §§ 134-202. 
23 Informe Asali, § § 177-188 
24 JAH-0034 
25 JAH-0034 
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35. Como se indica en el Primer Informe Pericial, las autoridades encargadas del procedimiento 
incurrieron en varias irregularidades.26 Dado que la mayoría de las demoras fueron causadas 
por estas irregularidades, debe concluirse que las acciones de las autoridades constituyen una 
violación del debido proceso. 

B. Violación del principio de resjudicata y falta de emisión de sentencias coherentes 

36. El Informe Asali no coincide con el Primer Informe Pericial con respecto a la violación por 
parte de la llDC del principio de cosa juzgada con respecto a los asuntos de jurisdicción 
mencionados en el § VI.A de dicho informe. 

37. El Sr. Asali afirma que las sentencias iniciales en un juicio pueden ser revocadas a la luz de 
nuevas pruebas o argumentos de apoyo presentados por la parte a la que se notificó el proceso 
después de la emisión de la orden inicial pertinente.27 Dicha posición carece de fundamento, 
ya que Pemex no aportó nuevas pruebas o argumentos a la luz de los cuales la IDC podría 
haber ignorado una sentencia previa de un tribunal superior. El Informe Asali reconoce esta 
jerarquía.28 

38. Por otra parte, el Sr. Asali cita ciertos precedentes judiciales que los abajo firmantes no 
consideran aplicables al caso específico, ya que estos sólo son aplicables a las medidas 
cautelares dictadas en los juicios de amparo. En este sentido, la naturaleza del recurso de 
amparo es diferente a la de los procedimientos civiles y administrativos y, por lo tanto, no se 
aplican las mismas reglas. 

39. Finalmente, hubo otras inconsistencias en las sentencias emitidas por las autoridades judiciales 
mexicanas que el Informe Asali no aborda, y que también constituyeron una violación al 
principio constitucional de consistencia en el ámbito judicial y sus decisiones.29 

40. Por ejemplo, el Sr. Asali no aborda el hecho de que el Tribunal Administrativo en AP-821 no 
consideró la Cláusula 15.1 (r) del Acuerdo 821, al decidir que: (i) Pemex tenía el derecho de 
terminar anticipadamente el Acuerdo 821; (ii) Pemex no obstaculizó el cumplimiento de las 
órdenes de trabajo por parte de los Demandantes; y (iii) el informe pericial de los Demandantes 
no estaba relacionado con las reclamaciones de los Demandantes . 

41. La cláusula 15.1 (r) establece que “El acuerdo podrá ser rescindido por PEP si [...] (r) quince 
órdenes de trabajo no son entregadas por el contratista”. Como se menciona en el Primer 
Informe Pericial, para que Pemex tuviera derecho a cumplir anticipadamente el acuerdo 
debido a la falta de cumplimiento de las órdenes de trabajo, era necesario demostrar que los 
Demandantes no habían cumplido, en total, 15 órdenes de trabajo. En otras palabras, el 

 
26 Véase el Primer Informe Pericial, §§ 134-188. 
27 Informe Asali § 153 
28 Informe Asali § 162 
29 Véase el Primer Informe Pericial, §§173-176 
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incumplimiento de una orden de trabajo no fue suficiente para que Pemex rescindiera 
anticipadamente el Acuerdo 82130. 

42. El Sr. Asali no se refiere ni da ninguna explicación sobre este asunto y otras inconsistencias en 
las sentencias emitidas por las autoridades judiciales mexicanas que han sido señaladas por el 
abajo firmante. 

C. Comunicaciones irregulares ex parte 

43. En §§164-175 del Informe Asali, se argumenta que las comunicaciones ex parte con los jueces 
son una práctica común en México. No obstante, no es una práctica común que los jueces 
comenten los términos en que se emitirá una sentencia. 

44. En el mismo sentido, no es una práctica común que el demandado tenga acceso a la 
información de una demanda antes de ser notificado el proceso. 

45. Asimismo, los abajo firmantes no aceptan que la información identificativa de las partes sea 
siempre pública. Por el contrario, en la mayoría de los casos dicha información es confidencial 
y, como consecuencia, se redacta en cualquier publicación. 

D. Remisión a arbitraje 

46. El Sr. Asali también afirma que las reclamaciones en virtud de la CP-821 se remitieron 
debidamente a arbitraje por el 8DC basado en el último párrafo del artículo 1424 del Código 
de Comercio.31 

47. A este respecto, el Informe Asali no tiene en cuenta que la intención de las partes era resolver 
el litigio ante los tribunales judiciales. De lo contrario, el Demandante habría presentado la 
solicitud de arbitraje ante la institución corresponsal o Pemex habría solicitado la remisión del 
caso a arbitraje.32 

48. De acuerdo con la legislación mexicana, la remisión al arbitraje sólo procederá cuando una 
parte así lo solicite. En este caso, como se menciona en el §141 del Primer Informe Pericial, 
ninguna de las partes cuestionó esta cuestión, que, según la legislación mexicana, se interpreta 
como una sumisión implícita a los tribunales mexicanos. 

49. El artículo 1424 del Código de Comercio establece que un tribunal debe someter la 
controversia a arbitraje únicamente cuando: i) exista un acuerdo arbitral; y ii) una parte haya 
solicitado al tribunal que remitiera el caso a arbitraje en su primer recurso sobre el fondo (véase 

 
30 Véase el Primer Informe Pericial, §§ 161-165 
31 Código de Comercio [RZ-044], Artículo 1424: “Sin menoscabo de lo que establece el primer párrafo de este artículo, cuando 

un residente en el extranjero se hubiese sujetado expresamente al arbitraje e intentara un litigio individual o colectivo, el juez remitirá 
a las partes al arbitraje. [...]”. 

32 Véase el Primer Informe Pericial, §§106-107 
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el artículo 1464 (I)). La falta de solicitud de remisión se traducirá en una presentación implícita 
de las partes al tribunal judicial. Por lo tanto, considerando que en este caso ambas partes 
hicieron evidente su deseo de no arbitrar la controversia, la 11DC se equivocó al remitir, de 
oficio, el caso a arbitraje. 

50. Por otra parte, el Sr. Asali no aborda el hecho de que, aunque el artículo 1424 del Código de 
Comercio establece que cuando un residente en el extranjero se haya sometido expresamente 
al arbitraje y tenga la intención de entablar un conflicto individual o colectivo, el tribunal 
judicial remitirá a las partes a arbitraje, la remisión al arbitraje será ordenado por el tribunal en 
su primera sentencia. En otras palabras, el tribunal debe resolver sobre la admisión de la 
demanda o remitirla a arbitraje. 

51. Si seguimos la línea argumental del Sr. Asali, la decisión de la 8DC sobre la falta de jurisdicción 
no puede sostenerse bajo la ley mexicana de arbitraje, ya que, si corresponde, la 8DC debería 
haber ordenado la remisión a arbitraje en lugar de admitir la demanda. 

52. El hecho de que el 8DC haya determinado remitir a arbitraje una vez todas las  Etapas de los 
procedimientos del juicio que se hayan cumplido viola el artículo 1424 del Código de 
Comercio, cuya intención es que el residente en el extranjero que inicia la reclamación tenga 
la seguridad de que la controversia se resolverá en menor tiempo, entre otros asuntos.33 

53. En este sentido, contrariamente a lo señalado por el Sr. Asali,34 las violaciones cometidas por 
el 8DC no fueron subsanadas con la emisión de una decisión sobre el fondo, ya que la remisión 
a sentencia arbitral provocó un retraso significativo (dieciocho meses) en el procedimiento. 

54. Por lo tanto, la decisión de 8DC provocó que la sentencia sobre el fondo fuera emitida por la 
Corte de Apelaciones (3UC) que no había sido la que recibió la prueba (casi tres años después 
de que las Demandantes presentaron la demanda civil contra Pemex).35 

55. Como se indica en el Primer Informe Pericial, la acción de oficio de la 8DC fue contraria al 
Artículo 17 de la Constitución y al Artículo 1424 del Código de Comercio en clara violación a 
la derechos.36 

VIII. Conclusiones 

 
33 Véase “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 

1424 DEL CODIGO DE COMERCIO.” “[P]or consiguiente, un residente en el extranjero tendrá absoluta seguridad de que 
su litigio en materia mercantil se substanciará de acuerdo a lo pactado y se resolverá en menor tiempo, con costos previamente 
establecidos, lo que conllevará a dar más certidumbre y facilidad a los extranjeros a realizar actividades económicas en nuestro país.”
  
Disponible en:  
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=HpCAHl9ww 
arDa35+atplYXNQFR5YdLI5rsvBLwAlptydXIxBntY+3aC8zS l 6QEsgJlg VJC4llabvNmyOHfqpog== 

34 Informe Asali §178 
35 Véase el Primer Informe Pericial, §§110-116 
36 Véase el Primer Informe Pericial, §§141-144 
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56. El abajo firmante reitera las conclusiones a las que se llegó en el Primer Informe Pericial. 

57. Las autoridades mexicanas no cumplieron con el estándar de plazo razonable para resolver las 
controversias y fallar sobre el fondo en clara violación del debido proceso. 

58. Las autoridades mexicanas y Pemex aprovecharon la incertidumbre sobre la jurisdicción para 
retrasar la emisión de una resolución sustantiva. 

59. Los tribunales judiciales y administrativos deberían haber desestimado las mociones 
notoriamente maliciosas e inválidas de Pemex destinadas a retrasar la justicia. 

60. A pesar de que las comunicaciones ex parte con los jueces son una práctica común en México; 
no es común que comenten de los términos en que una resolución será emitida o que el 
demandado tenga acceso a la información de  la demanda antes del debido emplazamiento. 

61. La decisión emitida por el 8DC una vez que se hayan completado todas las etapas procesales 
del juicio con respecto a la falta de jurisdicción no puede ser respaldada por la ley mexicana de 
arbitraje, ya que viola los derechos de los Demandantes. 

62. El informe del Sr. Asali es contradictorio en sí mismo y algunas de sus afirmaciones no están 
respaldadas o son engañosas. Asimismo, el Sr. Asali ha omitido revisar y analizar todas las 
inconsistencias en las sentencias emitidas por las autoridades judiciales mexicanas 
mencionadas en el Primer Informe Pericial al no ser abordadas en su informe. 

63. En resumen, en nuestra opinión, la justicia no se administró ni se otorgó con prontitud, 
completa e imparcialidad a los Demandantes. 

IX. Declaraciones Generales 

64. Este Segundo Informe Pericial se ha preparado originalmente en inglés. Aunque los abajo 
firmantes están preparados para dar testimonio en la audiencia probatoria en inglés, 
preferiríamos darlo en español. 

65. Confirmamos que lo establecido en este Segundo Informe de Expertos refleja la opinión 
imparcial e independiente a su leal saber y entender de los expertos que participaron en su 
preparación. 

Ciudad de México, 14 de abril de 2023. 

[APARECE FIRMA ILEGIBLE] 
RODRIGO ZAMORA ETCHARREN 

[APARECE FIRMA ILEGIBLE] 
DANIEL AMÉZQUITA DÍAZ 
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X. Anexos 

Anexo A – Rodrigo Zamora Etcharren CV 
Anexo B – Daniel Amezquita Diaz CV RZ- 001 Constitución 
RZ – 002 Código Federal de Procedimientos Civiles 
RZ – 003 Ley de Amparo 
RZ – 004 Código Administrativo Federal de Procedimiento Contencioso 
RZ – 005 Ley Orgánica del Poder Judicial Federal 
RZ – 006 Acuerdo Plenario General No. 5/2013 del Tribunal Supremo 
RZ – 007 Primera Sentencia de Apelación CP-803 
RZ – 008 Sentencia de Amparo CP-803 
RZ – 009 SISE 75/2015 
RZ – 010 SISE 30/2016 
RZ – 011 SISE 36/2016 
RZ – 012 SISE 4/2017 
RZ – 013 Sentencia de Revisión CP-803  
RZ – 014 Segunda Sentencia de Apelación CP-803 
RZ – 015 SISE 1/2020 
RZ – 016 Sentencia de Amparo CP-804  
RZ – 017 Desestimación Sentencia del Tribunal de Distrito 
RZ – 018 Sentencia de apelación CP-804 
RZ – 019 Comunicación oficial de fecha 2 de julio de 2019 
RZ – 020 Comunicación oficial de fecha I de octubre de 2019 
RZ – 021 Comunicado oficial de fecha 2 de enero de 2020 
RZ – 022 Comunicación oficial de fecha 4 de febrero de 2020  
RZ – 023 Comunicación oficial de fecha 20 de agosto de 2020 
RZ – 024 Comunicación oficial de fecha 18 de agosto de 2021  
RZ – 025 Comunicación oficial de fecha 2 de diciembre de 2021 
RZ – 026 Sentencia del Tribunal de Distrito CP-821  
RZ – 027 Primera Sentencia de Apelación CP-821 
RZ – 028 SISE 898/2017 
RZ – 029 SISE 425/2018 
RZ – 030 SISE 426/2018 
RZ – 031 Primera Sentencia de Amparo CP-821 
RZ – 032 Segunda Sentencia de Amparo CP-821 
RZ – 033 Cuarta Sentencia del Tribunal de Apelaciones CP-821 
RZ – 034 SISE 875/2019  
RZ – 035 Tercera Sentencia de Amparo CP-821 
RZ – 036 Cuarta Sentencia de Amparo CP-821 
RZ – 037 Autos de desistimiento 
RZ – 038 Quinta Sentencia del Tribunal de Apelaciones CP-821 
RZ – 039 Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821  
RZ – 040 Sentencia de 30 de enero de 2020 
RZ – 041 SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
DEBEN CONSIDERARSE SEIS MESES COMO TIEMPO PROBABLE DE DURACIÓN 
DEL JUICIO PARA FIJAR LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE. 
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RZ – 042 SUSPENSIÓN. MONTO DE LA GARANTÍA TRATÁNDOSE DE 
RESOLUCIONES SOBRE CONTROVERSIAS DE ARRENDAMIENTO QUE 
CONTENGAN CANTIDAD LÍQUIDA O DE FÁCIL CUANTIFICACIÓN Y CONDENA A 
PRESTACIONES DE TRACTO SUCESIVO POR VENCER. 
RZ – 043 SISE 74/2019  
RZ – 044 Código de Comercio  
RZ – 045 INCIDENTES, RECURSOS O PROMOCIONES NOTORIAMENTE MALICIOSOS 
O IMPROCEDENTES. SU CONNOTACIÓN 
RZ – 046 SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS CIVIL, 
MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA. PROCEDE RESPECTO DE LA FALTA O DEL ! 
LEGAL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AL JUICIO NATURAL 
RZ – 047 SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL POR VIOLACIÓN 
MANIFIESTA DE LA LEY. OPERA RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA VÍA, AL 
SER UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE 
RESOLVER LA CUESTIÓN PLANTEADA 
RZ – 048 GARANTÍA A LA IMPARCIALIDAD DE JUSTICIA COMPLETA TUTELADA EN 
EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. SUS ALCANCES. 
RZ – 049 SENTENCIAS DE AMPARO. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER TOTAL, ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DE EXHAUSTIVIDAD. 
RZ – 050 SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES 
DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTICULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO 
HUMANO. 
RZ – 051 FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
RZ – 052 FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
RZ – 053 SENTENCIAS. SU CONGRUENCIA. 
RZ – 054 SENTENCIA. CONGRUENCIA INTERNA Y EXTERNA. 
RZ – 055 Convención Americana sobre Derechos Humanos  
RZ – 056 PLAZO RAZONABLE, Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos 
RZ – 057 Suárez Rosero c. Ecuador, Corte Interamericana de Derechos Humanos, 12 de noviembre 
de 1997, Secuencia C No. 35 
RZ – 058 Código de Ética del Código Administrativo  
RZ – 059 COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN 
CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA 
SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES. 
RZ – 060 CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 0 DE 
OBRA PUBLICA, CELEBRADOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL Y 
UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ULTIMO RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, POR 
FALTA DE PAGO, CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATIVA A 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. 
RZ – 061 CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, CELEBRADOS ENTRE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. 
LA ACCIÓN DE RESCISIÓN O CUMPLIMIENTO DE ESOS CONTRATOS 
CORRESPONDE A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 
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RZ – 062 Desistimiento AP-804 
RZ – 063 Sentencia del Tribunal Administrativo AP-804 


	I. Antecedentes
	1. Se hace referencia a: (i) el Informe Pericial en Derecho Mexicano emitido por el abajo firmante el 8 de junio de 2022 (el “Primer Informe Pericial”), por el cual una serie de opiniones en relación con diversas cuestiones jurídicas derivadas de la l...
	2. Las calificaciones y declaraciones de independencia establecidas en el Primer Informe Pericial siguen siendo aplicables y se considerarán igualmente en la presentación de este Segundo Informe Pericial (como tal está definido a continuación).
	3. Todas las fuentes y disposiciones legales establecidas en el Primer Informe Pericial siguen siendo aplicables y serán igualmente consideradas en la elaboración de este informe (el “Segundo Informe Pericial”). Nada de lo dicho en el Informe Pericial...

	II. Alcance de la Asignación
	4. Con base en el contenido, alcance y calificaciones establecidos en el Primer Informe Pericial, Holland & Knight (Dallas, TX, U.S.A.), abogado de los Demandantes, nos ha solicitado (i) proporcionar comentarios generales sobre el Informe Pericial emi...

	III. Obra de Referencia
	5. Además del Informe Asali, se consultó y estudió a varias autoridades legales en la materia, precedentes judiciales (incluida la jurisprudencia), precedentes, estudios y diversos documentos y libros escritos por autoridades sobre derecho mexicano, p...

	IV. Resumen de los Dictámenes
	6. Habiendo examinado el informe del Sr. Asali, nuestra opinión sobre esta cuestión se mantiene en cuanto al hecho de que no se administró ni se otorgó justicia de manera pronta, completa e imparcial a los Demandantes, ya que los procedimientos civile...
	i. Emisión de decisiones y sentencias irregulares sobre jurisdicción;
	ii. Emisión de decisiones y/o admisión de solicitudes de Pemex en contradicción con el principio de cosa juzgada en violación de los derechos constitucionales de las Demandantes;
	iii. Actos indebidos de jueces por, supuestamente, proporcionar a Pemex información sobre la sentencia sobre el fondo que emitirá la Corte;
	iv. Emisión de decisiones en violación del principio de exhaustividad y el deber de motivar0F  en violación de los derechos constitucionales de los Demandantes, particularmente con respecto al hecho de que el Tribunal Administrativo en AP-821 no consi...
	v. Emisión de decisiones y sentencias incoherentes; y
	vi. Duración irregular y excesiva de los procesos iniciados por las Demandantes contra Pemex (es decir, CP-803, CP-804, CP-821, AP-804 y AP-821 ).

	7. La evidencia continúa demostrando que durante más de seis años los esfuerzos de los Demandantes para obtener su día en la corte fueron inútiles, ya que estos esfuerzos fueron obstruidos, descarrilados o saboteados.

	V. Naturaleza jurídica, Ley Aplicable y Jurisdicción
	8. La doctrina mexicana se refiere a los contratos administrativos como aquellos “celebrados por la administración pública con partes privadas, con el propósito directo de satisfacer un interés general y cuya ejecución se rige por el derecho público”1F .
	9. El Sr. Asali afirma erróneamente que la naturaleza administrativa de un contrato implica que cualquier controversia que surja del mismo debe resolverse ante un Tribunal Administrativo2F .
	10. Esta afirmación es inexacta. En el momento en que las Demandantes iniciaron el proceso civil, la competencia de los tribunales para resolver las controversias derivadas de los contratos administrativos no estaba sujeta a la naturaleza del acuerdo,...
	11. Los tribunales administrativos tenían jurisdicción para conocer de las controversias relacionadas con las resoluciones administrativas definitivas y los actos administrativos, pero no existía una ley expresa ni un precedente jurídico vinculante y,...
	12. Además, los precedentes judiciales emitidos por los tribunales mexicanos a este respecto habían decidido la cuestión de diferentes maneras. Los Tribunales Mexicanos no habían emitido una interpretación uniforme4F .
	13. La jurisprudencia en la que se basa el Sr. Asali con respecto a la jurisdicción del Tribunal Administrativo no es de ninguna manera aplicable a los procedimientos civiles iniciados por los Demandantes en 2015, ya que estos precedentes judiciales s...
	14. En este sentido, las afirmaciones hechas en el Informe Asali6F  con respecto a la jurisdicción de los Tribunales Administrativos son infundadas, ya que antes de 2022 no existía una jurisprudencia vinculante para afirmar que todas las controversias...
	15. Esta afirmación es confirmada por el Sr. Asali en el §I0I de su informe, que señala que al momento de iniciarse la CP-803, la Suprema Corte de Justicia de la Nación aún no había confirmado que todas las controversias derivadas de un contrato admin...
	16. Por consiguiente, el Informe Asali es contradictorio en sí mismo. Por un lado, el Sr. Asali afirma que toda controversia derivada de los Acuerdos de Pemex debe haber sido resuelta por los Tribunales Administrativos8F  pero, por otro lado, afirma q...

	VI. Procedimientos Civiles y Administrativos
	A. Puntos de desacuerdo o argumentos no fundamentados, proporcionados en el Informe Asali sobre CP-803
	17. El Informe Asali §93, señala que la moción de Pemex para desestimar la demanda debido a la falta de jurisdicción fue debidamente admitida, ya que Pemex no había comparecido ante la 11DC al momento en que se dictó la sentencia de competencia (Prime...
	18. Sin embargo, Pemex no proporcionó nuevas pruebas o argumentos como los mencionados por el Sr. Asali. Las alegaciones de Pemex sobre la naturaleza del Acuerdo 803 y la jurisdicción aplicable ya habían sido resueltas por la 4UC el 30 de diciembre de...
	19. Contrariamente a lo que afirma el Sr. Asali, el 11 DC no debería haber admitido la moción de desestimación de Pemex, ya que ya se había emitido una sentencia definitiva sobre la jurisdicción del tribunal . Dicha sentencia constituía cosa juzgada y...
	20. Pemex aprovechó el hecho de que no había un precedente legal vinculante con respecto a la jurisdicción de la corte, como se explica en §V, para retrasar la emisión de una resolución sustantiva mediante la presentación de mociones que eran notoriam...
	21. Estas mociones impidieron que el 11DC se pronunciara sobre el fondo, causando una demora en la administración de justicia en detrimento de los Demandantes. La moción de desestimación de Pemex retrasó la emisión de una decisión sobre el fondo en el...

	B. Puntos de desacuerdo o argumentos no fundamentados, proporcionados en el Informe Asali sobre AP-804
	22. En el §115, el Sr. Asali afirma erróneamente que los Demandantes no presentaron el desistimiento de su demanda administrativa hasta el 3 de junio de 2022 y que dicha moción fue ratificada el 14 de junio de 2022.
	23. No obstante, los Demandantes solicitaron el desistimiento de su demanda administrativa el 18 de marzo de 2021, como se menciona en el Primer Informe Pericial14F . Esto significa que la intención de los Demandantes era mantener la AP-804 desde marz...
	24. Parece que, entre otros, el Sr. Asali omitió revisar esta moción junto con la sentencia del tribunal administrativo de fecha 5 de abril de 202115F  por la que el Tribunal Administrativo acusó recibo del retiro de los Demandantes.

	C. Puntos de desacuerdo o argumentos no fundamentados , proporcionados en el Informe Asali sobre AP-821
	25. Con respecto al amparo directo promovido contra la Sentencia AP-821 del Tribunal Administrativo, el Informe Asali alega que los Demandantes argumentaron que la terminación del Acuerdo 821 fue ilegal porque violó en su perjuicio ciertos artículos d...
	26. Si la intención del Sr. Asali es implicar que los Demandantes afirmaron haber violado el TLCAN antes del 14CC, esto no es correcto.
	27. De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 1  de la Constitución17F , los Tribunales Mexicanos deben interpretar y aplicar las normas de derechos humanos de conformidad con la Constitución y los tratados internacionales, favoreciendo en todo m...
	28. Según lo dispuesto en el artículo 1  de la Constitución, los Demandantes argumentaron que el 14CC debería considerar que ciertas disposiciones del TLCAN crearon derechos humanos que deberían aplicarse a su favor al decidir sobre sus reclamos comer...
	29. Por otro lado, bajo el TLCAN, un inversionista podría presentar demandas de arbitraje de que el Estado receptor (directa o indirectamente) haya expropiado su inversión o no le haya otorgado al inversionista o su inversión ciertos estándares de tra...
	30. En este sentido, las alegaciones formuladas por las Demandantes en su juicio de amparo con respecto a sus derechos humanos no serán consideradas como una reclamación bajo el TLCAN. Contrariamente a lo que el Sr. Asali trata de insinuar, las alegac...
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